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MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO 
provisional para la imposición, ad
ministración y cobranza de la con
tribución industrial y de comercio.

(Continuación.)
11 Vendedores al por mayor 

de quesos, mantecas, almidón y 
galletas.

12 Vendedores al por menor 
de terciopelos, pañuelos de Manila 
y tejidos de seda.

13. Vendedores al por mayor 
de embutidos, jamones y tocino.

14. Vendedores al por mayor 
de vinos generosos y licores del 
país.

Clase 5.a
1. Cafés en los cuales pueden 

servirse platos sueltos de carnes 
y pescados.

Los establecimientos en locales 
de Sociedades, Círculos, Casinos y 
tertulias, cualquiera que sea su 
carácter, satisfarán, la mitad de la 
cuota asignada en el anterior 
epígrafe, sin tener en cuenta el nú
mero de socios, formando gremio 
separado. No se devenga cuota por 
las diversiones ó espectáculos que 
se den en el mismo local en que se 
sirva el café y demás bebidas pro
pias de estos establecimienios, 
cuando no se exija precio de en
trada, ose recarguen con este ob
jeto los de aquellos artículos.

Los cafés que tengan local se
parado para funciones de decla
mación, canto, baile ó para cual
quiera otro espectáculo por precio 
ó retribución, sea cualquiera la 
clase de esta, contribuirán por se
parado con la cuota que corres
ponda de las señaladas á los tea
tros de la tarifas 2.a y 5.a

Los cafés situados en los teatros, 
circos ecuestres ó en cualquier 
mea! en que se den espectáculos 
Públicos, para servir tansolamente 
orante las representaciones ó en 
os intermedios de las mismas, 

satisfarán la cuarta parte de la 
cuota correspondiente á este epí
grafe.

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

2. Droguerías al por menor.
3. Establecimientos de venta y 

alquiler de pianos, órganos ó ins
trumentos músicos de aire y de 
cuerda.

4. Establecimientos dedicados 
exclusivamente á la venta de ca
jas mortuorias de hierro ó zinc.

5. Restaurants, ó sean casas 
donde solo se da de comer por pre
cio fijo ó por lista, sin mesaredon- 
da ó de hora.

6. Tiendas de modista en que 
se hacen vestidos, abrigos, som
breros y otras prendas para seño
ras y niños, sin surtido ni venta de 
otros géneros que los necesarios 
para los sombreros que se encar
guen de confeccionar.

7. Vendedores de camas de 
hierro ordinarias, pintadas ó bar
nizadas, colchones de muelles, la
vabos, baños y otros enseres de 
hierro.

8. Vendedores al por menor 
de tejidos é hilados de lana, algo- 
don, lino, cáñamo y sus mezclas, 
pañolería de dichos tejidos y de 
seda y confecciones no compren
didas en clases superiores de esta 
tarifa.

9. Vendedores de cofres, baú
les mundos, sacos, maletas, man
tas ú otros objetos de viaje.

10. Vendedores al por mayor 
de pescados frescos ó salados.

Clase 6.a

1. Establecimientos en que se 
venden máquinas para usosagríco- 
las é industriales.

2. Tiendas de molduras y mar
cos dorados ó de maderas finas ó 
barnizadas para cuadros, con venta 
de espejos, siempre que estos no 
tengan chaflanes y no pasen de 
un metro de ancho por otro de al
to.

3. Tiendas de ropas hechas con 
géneros ordinarios del país, con 
venta ó sin ella de los mismos gé
neros ordinarios.

4. Vendedores al martillo de 
muebles, alhajas y otros efectos 

comerciales, quenoesténclasifica
dos con cuota superior.

5. Vendedores de quinqués, 
lámparas,candelabrosúotros efec
tos análogos de latón, cinc y de
mas aleaciones, que no sean de lu
jo ó adorno.

6. Vendedores al por menor de 
quincalla y bisutería ordinaria.

7. Vendedores al por mayor 
de vinos del país y vinagres.

Clase 7.a
1. Tiendas en que se venden 

jamones en dulce, lenguas y em
butidos trufados de todas clases.

Nota. Si se sirven ó preparan 
en el establecimiento los expresa
dos artículos, pagarán por el núm. 
7 de la clase 3.a

2. Vendedores al por mayor 
de alpargatas, que no tengan 
obrador de construcción.

3. Vendedores al por mayor 
de arroz, garbanzos, judías y otras 
legumbres y frutas secas.

4. Vendedores de instrumentos 
de matemáticas, física, cirugía, 
náutica, química ú óptica, aunque 
á la vez sean constructores de al
gunos de dichos efectos.

5. Vendedores al por menor de 
máquinas de coser.

6. Vendedores al por mayor de 
pimiento molido.

7. Vendedores al por menor de 
relojes de todas clases, aunque á la 
vez sean relojeros compositores. 
Podrán además vender exclusiva
mente cadenas y dijes que no con
tengan piedras preciosas.

Clase 8.*
1. Casas de pupilos que paguen 

en Madrid desde 2.000 pesetas de 
alquiler ó arrendamiento por las 
habitaciones que ocupen; desde 
1.250 en Barcelona, Cádiz, Sevilla 
y Valencia; y desde 750 en las de
mas poblaciones.

Contribuirán por este concepto 
los quese dediquen á ceder ó arren
dar habitaciones ó cuartos amue
blados, siempre que el alquiler 
que paguen esté comprendido en 

los límites que respectivamente se 
fijan.

2. Establecimientos en que se 
vendan muebles nuevos de made
ras finas sin tallar y sin mármoles 
ni bronces, y de tapicería en telas 
que no sean de las determinadas 
en la clase 3.a

3. Establecimientos en que se 
venden aparatos de ortopedia, de 
vendajes y de efectos de goma y 
guttapercha para diferentes usos 
de higiene.

4. Establecimientos de venta 
de hule y encerados de todas 
clases.

5. Establecimientos para la 
venta de galonería, esterilla y 
otros tejidos de oro y plata, y ob
jetos similares fundidos.

6. Establecimientos de libreria 
ó comercio de libros nuevos, aun
que sea en comisión.

7. Establecimientos para la 
venta de monturas y guarniciones 
para caballerías y carruajes, y lá
tigos, espuelas, frenos y demás 
efectos analogos.

No se pagará la cuota de guar
nicioneros aunque á la vez ejerzan 
esta industria.

8. Establecimientos para la 
venta al por menor de artículos de 
mercería ó paquetería,sedas, hilos, 
cintas, botones, tijeras y demás 
objetos análogos.

9. Establecimientos de venta al 
por menor de vinos extranjeros, 
de aguardientes y licores.

No se devengará otra cuota por 
el consumo que se haga dentro del 
mismo local de pasteles, bollos y 
otras pastas.

10. Establecimientos donde se 
hacen y venden, ó venden sola
mente, flores artificiales de todas 
clases.

11. Tiendas de géneros ultra
marinos ó comestibles en donde se 
venden al por menor toda clase de 
estos, vinos, aguardientes y lico
res de todas clases, almidón y los 
demás artículos propios de estos 
establecimientos que no se hallen 
comprendidos en clase superior.
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Clase 11.
Alquiladores de pianos ú 
instrumentos de música, sin 
de ellos.
Chocolaterías.
Establecimientos de pupiJa-

4. Casas de pupilos ó de hués
pedes, que paguen en Madrid des
de 1.000 pesetas hasta 1.999 anua
les de alquiler ó arrendamiento 
por las habitaciones que ocupen: 
en Barcelona, Sevilla, Valencia y 
Cádiz, desde500 pesetas hasta 1249; 
y en las demás poblaciones desde 
125 hasta 749 pesetas.

5. Expendedores de carnesfres- 
cas ó tablajeros que se limitan á 
vender por su cuenta ó por la de 
los tratantes las carnes que ad
quieren de estos. Si esta industria 
se ejerce en tabernas, puestos de 
frutas, hortalizas, ó en portal, se 
contribuirá separadamente con la 
cuota de este epígrafe.

6. Gabinetes ó bibliotecas para 
la lectura en los mismos ó á do
micilio.

7. Limpiabotas con salón ó 
tienda.

8. Tabernas fuera del casco de 
las poblaciones.

9. Tiendas para la venta en 
cantidades menores de seis litros 
ó kilogramos de aceite, vinagre y 
jabón.

10. Tiendas para la venta de 
cordeles y sogas y otros efectos de 
esparto.

H. Tiendas de cucharas, cu
charones, tenedores, molinillos, 
peines y otros objetos análagos de 
madera.

12. Tiendas en que se venden 
cacharros ó vasijas de loza ordi
naria, barro cocido y vidrios hue
cos de ínfima clase.

13. Tiendas en que se venden 
camisolines, mangas, cuellos, etc., 
en géneros ó tejidos ordinarios.

14. Tiendas de esteras de todas 
clases.

15. Tiendas para la venta de 
flores naturales solamente,

Clase 10.
1. Tiendas de cuchillos y na

vajas.
2. Vendedores de calzado, en

tendiéndose por tales los que se 
limitan á comprarlo hecho para la 
reventa.

3. Vendedores de toda clase 
de estampas en grabados, litogra
fía, etc., y de pinturas que no 
sean al óleo.

4. Vendedores al por menor de 
loza entrefina y vidrios blancos.

5. Vendedores de leche de ove
jas ó cabras, con establo para el 
ganado, en el caso de no hallarse 
amillarado para el pago de la con
tribución territorial.

6. Vendedores al por mayor de 
paja cortada.

7. Vendedores de teja, ladrillo, 
cal y yeso.

8. Vendedores al por menor, 
en cajones situados en mercados 
públicos, de tocino, jamones, sal
chichones y otros embutidos del 
pais.
.9. Vendedores en portal y al 

por menor de efectos de goma y 
guttapercha para diferentes usos

de quesos , natas y mantecas.
30. Vendedores de velas de es

perma, estearina ó de cera vegetal 
ó animal.

Clase 9.a
1. Almonedas permanentes en 

cualquiera clase de locales para la 
venta de muebles usados, prendas 
y demás enseres también usados 
para alhajar habitaciones, que no 
se hallen comprendidos en clase 
superior.

2. Establecimientos 
vende calzado hecho y 
hace á la medida.

3. Establecimientos 
venden armas de fabricación na
cional, aunque también se hagan 
composturas.

4. Tiendas en que se vende al 
por menor aceite mineral y gas 
Mille ó cualquiera otro portátil.

Cuando estos artículos se expen
dan juntamente con otros á los 
que corresponda cuota mas alta, 
para disfrutar del beneficio qué 
establece el art. 18 de! reglamento 
es necesario que todos los géneros 
se hallen reunidos en un mismo 
local.
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estoques y otras armas blancas.

6. Tiendas de molduras y mar
cos dorados, ó de maderas finas ó 
barnizadas para cuadros, sin venta 
de espejos.

7. Tiendas de tinteros, cucha
ras y tenedores, calzadores, peines 
y otros efectos de marfil, concha, 
hueso ó pasta.

8. Tiendas para la venta de pla
cas, cruces y demás condecoracio
nes ó insignias civiles ó militares.

9. Tabernas ó tiendas para la 
venta al por menor de vinos, 
aguardientes y licores del pais.

No se exigirá otra cuota por el 
consumo de los comestibles comu
nes que se sirven dentro de las 
mismas tiendas.

Contribuirán en esta clase y gre
mio los cosecheros de vino que los 
vendan a! por menor, si lo verifi
can en distinto edificio del en que 
expendan el procedente de su co
secha, salvo el caso de que trata el 
número correspondiente de la ta
bla de exenciones.

10. Vendedores 
de sidra.

11. Vendedores 
baldosines finos.

12. Vendedores 
de carnes frescas, 
en vivo las reses para matarlas y 
expender las carnes por su cuenta.

Si esta industria se ejerce en 
tabernas, puestos de frutas, horta
lizas ó en portal, se contribuirá 
separadamente con la cuota de este 
epígrafe.

13. Vendedores al por menor 
de harinas de todas clases.

14. Vendedoresde jerga, alfor
jas, costales y demás tejidos ordi
narios de cáñamo y estopa.

15. Vendedores de sal al por 
menor.

11. Vendedores de relojes d 
plata y metal ordinario para el 
bolsillo, y ordinarios también ó 
pesas únicamente para la pared9 
aunque á la vez sean relojeroé 
compositores.

12. Vendedores en portal y al 
por menor de quincalla y bisu
tería.

13. Vendedores al por mayor 
de cera sin labrar.

Clase 12.
Los que ejerzan en poblaciones 

que no cuenten mas de 5.400 ha
bitantes algunas de las industrias 
á que se refieren los números 35 
36, 37, 38 y 39 de esta clase tribu
tarán por la tarifa 5.a ó de paten
tes, y con la cuota señalada en la 
misma á su respectiva industria.

1. Bodegones y figones.
2. Cafés llamados económicos 

en los que el precio del vaso ó taza 
no excede de 10 céntimos.

3. Carbonerías ó tiendasen que 
se vende al por menor únicamen
te carbón de todas clases.

Si también venden leñas al por 
menor, contribuirán por el núme
ro respectivo de la clase superior

12. Mercaderes de chaquetas, 
chalecos y pantalones de pana ó 
paño ordinario, camisas, fajas, me
dias, calcetas, gorros, guantes y 
otras prendas semejantes de es
tambre, lana ó algodón que usan 
generalmente los menestrales,jor
naleros y marineros.

13. Tiendas de abanicos, para
guas, sombrillas y bastones ó en 
que se compongan los mismos ob
jetos.

14. Tiendas en que se venden 
artículos de peluquería, de perfu
mería y objetos para tocador.

15. Tiendas para la venta al por 
menor de chocolates de todas cla
ses, sin obrador ó taller para ela
borarlo.

16. Tiendas de guantes de pie
les y de otra cualquiera clase.

17. Tiendas de juguetes finos.
18. Tiendas de manguiteros 

donde se venden al por menor man
guitos y demás efectos de peletería.

19. Tiendas para la venta al 
por menor de papel de todas cla
ses y otros objetos de escritorio.

20. Tiendas ó establecimientos 
para la venta de objetos artísticos 
nniiuiiii m h t tj j 
clase 3.aycuadros pintadosal óleo.

21. Tiendas de sombreros de 
todas clases para hombres, sin 
obrador ó tallerparasuconfeccion.

Cuando tengan taller u obrador 
pagarán además el 50 por 100 de 
de aumento de la cuota.

22. riendas en que al por me
nor se vende tocino, jamones, sal
chichones y otros embutidos del 
país.

Podrán, sin pagar otra cuota, 
hacer embutidos para la venta al 
pormenor ensus establecimiñntos. 
Si los vendiesen al por mayor con
tribuirán además con la cuota se
ñalada á las fábricas comprendidas 
en la tarifa 3.a

23. Vendedores de colchones 
de muelles y de las demás clases.

No pagarán la cuota de colcho
nero, aunque á la vez ejerzan esta 
industria.

24. Vendedores al por menor 
de curtidos.

25. Vendedores de estufas, 
chimeneas, cocinas económicas y 
otros aparatos de calefacción.

26. Vendedores al por mayor 
de loza ordinaria de las fábricas 
de Mamses, Talayera, Toledo y 
Valencia, y vidrios verdes de las 
fábricas de Cadalso.

27. Vendedores al por menor 
de loza fina, cristal ó vidrios blan
cos, huecos ó planos.

28. Vendedores de dulces, pas
teles, bollos, hojaldres y otras 
pastas.

No se les exigirá otra cuota aun
que en el mismo local sirvan con 
las pastas vinos generosos y lico
res; pero los que tengan horno 
contribuirán como pasteleros por 
el número correspondiente de la 
tarifa 4.a

29. Vendedores al por menor

1.
otros 
venta

2.
3.

je de caballerías.
4. Establecimientospara la ven

ta de sidra, cerveza y bebidas ga
seosas.

5. Paradores y mesones.
6. Tiendas de abacería, en las 

que se véndelo siguiente: garban
zos, arroz, judías y otras legum
bres; aceite, jabón y vinagre; pas
tas para sopa, almidón, queso, sal 
y bujías; conservas y embutidos 
del pais, tocino, manteca, pimien
to molido, chocolate, azúcar, ba
calao, especias, te y café.

Nota. Las tiendas que se ha
llen dentro del casco de las pobla
ciones y vendan vinos, aguardien
tes y licores del pais ú otros ar
tículos comprendidos en las clases 
9.a y 10.a de esta tarifa,y no expre
sados en el precedente epígrafe, 
pagarán, además de su correspon
diente cuota, la diferencia entre 
la misma y la de la clase 9.a, sin 
dejar de pertenecer al gremio de 
abacería.

Por este concepto contribuirán 
los puestos de venta al por menor 
de aceite que establezcan los co
secheros, con separación del edifi
cio ó local en que tengan el alma
cén ó depósito de su cosecha.

7. Tiendas en que se venden al 
por menor pastas para sopa.

8. Tiendas de gorras y monte
ras de todas clases.

9. tiendas en que se venden 
al por menor leñas y carbones de 
todas clases.

10. Vendedores de aguas mi
nerales de todas clases.



Los establecimientos de esta cla
se que venden búcaros, jarrones ú 
otros efectos análogos, contribui
rán con la cuota que les corres
ponda, según la clase de objetos 
que expendan.

■]6. Tiendas para la venta al 
por mayor de papel de fumar.

17. Tiendas de frutas frescas ó 
secas y hortalizas.

18. Tiendas ó puestos fijos pa
ra la venta de huevos.

19. Tiendas de juguetes ordi
narios y baratijas del pais.

20. Tiendas de libros rayados 
óen blanco y de papel pautado.

21. Tiendas ó puestos fijos pa
ra la venta de libros usados.

22. Tiendasdeobras de corcho.
23. Tiendas de útiles y enseres 

de pescar.
24. Tiendas de muebles de ma

dera de pino en blanco ó pintado.
25. Vendedores al por menor 

de guano natural ó artificial.
26. Vendedores en tienda ó 

puestos fijos de gallinas, pollos y 
caza menor.

27. Vendedores de tabacos hi
giénicos.

28. Vendedores de lana en ra
ma desde 50 kilogramos abajo, y 
los que la expendan por menor hi
lada á huso ó rueca para fabrica
ción de mantas, tejidos de esta 
clase, aunque á la vez sean col
choneros.

Contribuirán por este concepto 
los curtidores que venden en la 
misma forma la lana procedente 
de las pieles que benefician.

29. Vendedores ó alquiladores 
de muebles usados, que no sean 
délos comprendidosen laclases.1

30. Vendedores al por menor 
de pescados frescos ó salados en 
tienda ó puestos fijos.

31. Vendedores de pescados 
fritos en tienda ó puestos fijos.

32. Vendedores de papel de 
música y de composiciones musi
cales de todas clases.

33. Vendedores al por menor 
en tienda ó puesto fijo de paja y 
cebada, algarroba, alpiste y otras 
semillas.

34. Vendedores al por menor 
de sanguijuelas.

35. Expendedores de leche de 
burras á domicilio, en poblaciones 
de mas de 5.400 habitantes.

36. Vendedores de leche de 
vacas, ovejas ó cabras, sin establo 
para el ganado, en poblaciones de 
toas de 5.400 habitantes.

37. Vendedores, en poblaciones 
de mas de 5.400 habitantes, de 
quincalla, paquetería, mercería, 
tejidos ú otros efectos en puestos 
fijos al aire libre.

38. Vendedores de gorras y 
toonteras en portales ó puestos fi
jos, en las poblaciones de mas de 
0.400 habitantes.

39. Horchaterías, chuferías y 
pojarías en poblaciones de mas 
de 5-400 habitantes.

La cuota señalada á esta indus- 
na es irreducible.

TARIFA 2.a
Citólas impuestas sobre utilidades.

1. Pagarán:
El 6'75 por 100 de los sueldos, 

asignaciones, retribuciones, gra
tificación ó salario que disfruten: 

Primero. Los Directores, Geren
tes, Consejeros, Administradores, 
Comisionados, Delegados ó Repre
sentantes de los Bancos, Socieda
des anónimas, Montes de Piedad. 
Cajas de Ahorros y Corporaciones 
de todas clases.

Segundo. Los Administradores, 
bajo cualquier nombre ó concepto, 
de fincas, censos, foros ú otras 
rentas pertenecientes á cualquiera 
clase de personas ó Corporaciones.

Se considera para este efecto co
mo asignación ó retribución del 
Administrador,cualquiera quesean 
los contratos ó pactos celebrados 
entre partes, el 5 por 100 del im
porte líquido de las rentas ó in
gresos de la Administración.

Tercero. Los Administradores 
habilitados del Clero. Si para el 
desempeño de su cargo tienen per
sonas que les auxilien y compar
ten con ellos la retribución que 
les corresponde, contribuirán con 
arreglo á lo que cada uno perciba.

Cuarto. Los Habilitados ó Apo
derados de Clases que perciban su 
haber del Estado, excepto los em
pleados que lo sean de sus respec
tivas dependencias.

2. Pagarán el 3*45 por 100:
Los empleados de Bancos, So

ciedades anónimas, Montes de Pie
dad, Cajas de Ahorros, Corpora
ciones de todas clases, Casas de 
Banca, de Comercio, Grandes de 
España, Títulos de Castilla y par
ticulares, siempre que el sueldo, 
asignación, etc., llegue ó exceda 
de 1500 pesetas.

(Véase el art. 31 del reglamento).
2 bis. Pagarán el 2 por Í00: 
Primero. Los actores dramáticos 

ó líricos.
Segundo. Los artistas que en 

circos, teatros, plazas de toros ó 
salones ejecuten trabajos gimnás
ticos, acrobáticos, ecuestres, de 
prestidigitacion ú otros semejan
tes.

Tercero. Los toreros.
Cuarto. Los pelotaris.
De las cuotas señaladas en el 

presente epígrafe son responsables 
en primer término los empresa
rios.

Cuando alguno de los indivi
duos comprendidos en este epígra
fe sea á la vez empresario, se en
tenderá que disfruta como sueldo, 
para los efectosde la contribución, 
la cantidad que haya percibido en 
temporadas anteriores y en pobla
ciones análogas á la en que actúe.

Los empresarios remitirán á la 
Administración de Contribuciones 
relación jurada de los sueldos, 
asignaciones, retribuciones, gra
tificaciones ó salarios de todos ios 
que formen la compañía, á fin de 

que por dicha oficina se practique 
la oportuna liquidación, y exhibi
rán, siempre que se les exija, los 
contratos, nóminas y demás docu
mentos en que consten las retribu
ciones que perciban.

3. Pagarán 0*60 por 100 del 
importe total de sus contratos, ya 
se verifiquen por concurso, subas
ta ó en cualquiera otra forma:

Primero. Los contra listas y sub
contratistas de toda clase de obras 
públicas.

Segundo. Los asentistas , ar
rendatarios y contratistas de cual
quier clase que sean con el Go
bierno, Corporaciones provinciales 
y municipales, incluso los que va
liéndose de proposiciones, surtan 
de cualquier artículo á la Admi
nistración militar, mediante los 
anuncios ó con vocatorias que para 
el objeto suelen hacer en el Bole
tín oficial de las provincias ó en 
los Diarios de Avisos los empleados 
de la misma.

No se exceptúan del pago de la 
anterior cuota otros contratistas 
que los expresados en el núm. 12 
de la tabla de exenciones.

4. Pagarán 250 pesetas por ca
da kilómetro que construyan los 
contratistas, subcontratistas y des
tajistas de obras de ferrocarriles, 
estando obligados á presentar la 
escritura de contrato para la opor
tuna liquidación.

5. Pagarán el 13*75 por 100 de 
las utilidades líquidas que ob
tengan:

Primero. Los Bancos de emi
sión y descuento, ya operen sobre 
bienes inmuebles, y sobre valores 
mobiliarios.

Segundo. Las Sociedades y 
Compañías de seguros sobre la 
vida , nacionales ó extranjeras, 
cualquiera que sea su organiza
ción, denominación y fin social.

6. Pagarán el 11 por 100 de las 
utilidades líquidas que obtengan 
las Sociedades por acciones, ex
cepto las mineras y de seguros 
comprendidas en la tabla de exen
ciones.

(Véase el art. 28 del reglamen
to.)

7. Pagarán el 6*90 por 100 de 
las utilidades líquidas que obten
gan las Compañías de ferrocarri
les y las dedicadas á la navega
ción.
Sociedades cooperativas dedicadas 
á la producción, al comercio ó al 

préstamo.
8. Las que sean de producción 

ó de consumo satisfarán, además 
de la cuota fija que les correspon
da, según la tarifa respectiva, por 
cada uno de los establecimientos 
que abran al público, la diferen
cia que resulta entre el importe de 
esa cuota y el 6 por 100 de los be
neficios líquidos que, según el ba
lance, obtengan anualmente.

9. Las cooperativas de crédito 
abonarán el 6 por 100 de sus utili
dades líquidas anuales.

Nota. Las Sociedades y Compa
ñías extranjeras ó sus sucursales, 
autorizadas para hacer operacio
nes en España, contribuirán con 
la cuota que respectivamente les 
sea aplicable de los conceptos an
teriores, números 5 al 9 inclusive, 
y la liquidación se hará sobre las 
utilidades obtenidas según el ba
lance anual de sus libros de con
tabilidad.

A las Sociedades mercantiles y 
Compañías comprendidas en los 
números 5, 6 y 7 les será compu
tado como parte de la cuota que 
hayan de satisfacer el importe de 
la contribución territorial que hu
biesen pagado durante el año res
pectivo por los inmuebles de su 
propiedad exclusivamente aplica
dos al ejercicio de su industria.

(Véanse los artículos 27, 28 y 29 
del reglamento.)

10. Capitalistas que emplean 
sus fondos en préstamos y otras 
operaciones con el Tesoro público, 
pagarán el 4*50 por 100 del impor
te de los intereses que perciban.

(Véanse los artículos 36 al 39 del 
reglamento.)

11. Capitalistas que emplean 
sus fondos en valores mobiliarios 
que no sean de los comprendidos 
en el epígrafe núm. 72, cotizables 
en Bolsa,nacionales ó extranjeros, 
cuyos intereses se paguen en Es
paña, emitidos por Corporaciones 
provinciales ó municipales, Ban
cos ó Compañías civiles, mercan
tiles ó industria les, ó particulares, 
ya sean obligaciones, cédulas ó de 
otra clase, no sujetospor otro con
cepto á la contribución industrial, 
pagarán el 3 por 100 de los inte
reses que perciban.

(Véase el art. 30 del regla
mento.)

tarifa 2.a
Cuotas reguladas por bases espe

ciales.
Agentes.

A. 12. Agentes que se ocupan 
en promover y activar en las ofi
cinas públicas toda clase de asun
tos particulares ó de Corporacio
nes, pagarán:

Pesetas.

En Madrid.......................... 310
En poblaciones que excedan de

40.000 habitantes.................. 220
En las de 20.001 á 40.000. 166
En las 10.000 á 20.000... 110
En las restantes................ 56
Nota. Contribuirán por este 

concepto los Depositarios ó em
pleados de las Diputaciones pro
vinciales que, bien por su cuenta 
ó por encargo de las mismas, ad
mitan representaciones de los 
Ayuntamientos para el cobro de 
intereses de inscripciones, ú otros 
asuntos, aunque lo verifiquen gra
tuitamente; y las oficinas públicas 
de todas clases no reconocerán 
como tales Agentes á los que no 
justifiquen debidamente su ins
cripción en matrícula con el recibo 
de la contribución.



13. Agentes que se ocupan en 
facilitar proyectos para obras de 
todas clases y en instalar máqui
nas ó artefactos para todo género 
de industrias ó servicios públicos 
ó privados, pudiendo gestionar á 
la vez en las oficinas del Estado 
la expedición de los privilegios y 
aprobación de los proyectos refe
rentes á las obras objeto de su ejer
cicio. Pagará cada uno........ 400

Si los expresados Agentes redac
tasen sus proyectos ó ejecutasen las 
operaciones objeto de su agencia, 
contribuirán con la cuota que cor
responda á las industrias de que 
se trate.

A. 14. Agentes que, ya por 
cuenta propia ó por encargo ó 
apoderamiento de otros industria
les, se ocupan en facilitar présta
mos. Pagará cada uno:

En Madrid.......... ............ 1200
En las demás poblaciones que 

excedan de40000 habitantes. 900
En las de 20.001 á 40.000 ha

bitantes................................... 660
En las de 10.000 á 20.000 ha

bitantes................................... 440
En las demás...................... 270
15. Agentescolegiados deCam- 

bio y Bolsa. Pagará cada uno:
En Madrid.........................  1160
En Barcelona................... 970
En las demás poblaciones. 500 
A. 16. Agentesque en ¡as Adua

nas se ocupan en obtener la habi
litación de los documentos, des
pacho, adeudo, entrega ó reexpe
dición de las mercancías á los 
dueños de estas, á los consignata
rios de las mismas ó á los patrones 
de los buques, sin que vendan los 
géneros, frutos ó efectos que se les 
confien, ni puedan figurar como 
consignatarios. Pagará cada uno:

En Barcelona, Alicante, Málaga, 
Santander, Grao, Valencia, Sevi
lla y Portbou......................... 400

En puertos fuera de los expre
sados que excedan de 20.000 ha
bitantes................................... 254

En los demás puertos y pobla
ciones de 10.000 á 20.000 habi
tantes ..................................... -150

En los demás puertos y pobla
ciones..................................... 104

A. 17. Agentes que en las es
taciones de los ferrocarriles se 
ocupan en operaciones análogas á 
las expresadas en el párrafo ante
rior. Pagará cada uno:

En las estaciones centrales, en 
los puertos de mar y en las situa
das en las fronteras.............. 152

En las demás...................... 75
A. 18. Agencias ó casas que, 

sin hallarse dedicadas á promover 
ó activar negocios en las oficinas, 
se ocupan en facilitar noticias ó 
datos al público-sobre asuntos ó 
negocios privados que no sean de 
los ya especialmente previstos en 
esta tarifa. Pagarán:

En Madrid y Barcelona... 236 
En las demás poblaciones que 

excedan de 40000 habitantes. 190
En las de 20.000 á 40.000. 126

En las demás poblaciones.. 64
A. 19. Agencias de pompas fú

nebres que se encargan de las dili
gencias necesarias para el depó
sito, conducción y enterramiento 
de los cadáveres y celebración de 
funerales, suministrando los efec
tos fúnebres necesarios á dichos 
objetos. Pagarán:

En Madrid......................... 620
En Barcelona..................... 540
Enpoblaciones de mas de30.000 

habitantes.............................. 250
Enlaspoblacionesrestantes 124
Si además de los carruajes des

tinados á la conducción de cadá
veres tuviesen otros para acompa
ñar á los entierros, ó destinados á 
cualquier otro uso, pagarán por 
ellos la cuota que les corresponda 
según el epígrafe respectivo de es
ta misma tarifa.

A. 20. Agentes y corredores 
que se ocupan en proporcionar 
voluntarios ó reenganches para 
los diferentes institutos del Ejér
cito y Armada. Pagará cada uno, 
por cuota irreducible.......... 112

A. 21. Agentesque se ocupan 
en facilitar noticias á los que de
seen emigrar á las Repúblicas 
americanas ó al extranjero, indi
cándoles las personas ó empresas 
á quienes pueden dirigirse para 
obtener pasajeócualquierotro me
dio para realizar su propósito. 130

A. 22. Agentes que se ocupan 
en expedir preces á Roma. Pagará 
cada uno............................... 114

23. Agencias, Empresas ó Com
pañías que se ocupen en propor
cionar voluntarios ó reenganches 
para los diferentes institutos del 
Ejército y Armada. Pagará cada 
una por cuota irreducible... 254

24. Agencias, Empresas ó Com
pañías que se ocupan en contratar 
emigrantes para las Repúblicas 
americanas ó el extranjero, facili
tándoles el pasaje ó los medios 
para realizarlo ellos y sus fami- 
lias.......................................... 300

A. 25. Agentes ó empresarios 
de anuncios. Pagarán en Madrid 
y Barcelona............................ 108

Almacenistas.
A. 26. Almacenistas de efectos 

navales. Pagará cada uno:
En Barcelona, Cádiz, Cartagena, 

Sevilla, Málaga, Grao, Valencia y 
Coruña................................... 392

En las capitales de provincia no 
expresadas.............................. 200

En las demás poblaciones. 124
A. 27. Almacenistas, tratantes 

ó especuladores al por mayor de 
combustibles, minerales de todas 
clases. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona... 1000
En capitales de provincia, que á 

la vez sean puertos de mar. . 804
En capitales de provincia que 

sin ser puertos de mar estén uni
dos por ferrocarril á una cuenca 
carbonífera........................... 599

En poblaciones que sin reunir 
las circunstancias expresadas en

el epígrafe anterior tengan mas de 
20.000 habitantes.................. 206

En las restantes................ 140
A. 28. Almacenistas, tratantes 

ó especuladores al por mayor en 
carbón vegetal. Pagará cada uno:

En Madrid y Barcelona ... 500
En poblaciones de mas de 40.000 

habitantes.............................. 350
En las de 20.000 á 40.000 habi

tantes ...................................... 300
En las de 10.001 á 20.000 habi

tantes ...................................... 175
En las demás...................... 110
A. 29. Almacenistas, tratantes 

ó especuladores en leñas. Pagará 
cada uno:

En Madrid y Barcelona.. 325
En poblaciones de mas de 40.000 

habitantes.............................. 260
En las de 20.000 á 40.000 habi

tantes....................................... 200
En las de 10.000 á 20.000 habi

tantes....................................... 139
En las demás...................... 75
Si en un mismo local se expen

den al por mayor combustibles 
comprendidos en mas de uno de 
los tres epígrafes anteriores, se 
pagará la cuota correspondiente á 
la industria que la tiene señalada 
mas alta y un 25 por 100 de cada 
una de las demás que se ejerzan.

A. 30. Almacenistas, tratantes 
ó especuladores por mayor en acei
te mineral. Pagarán:

En Madrid y Barcelona... 700
En poblacionesde mas de 40.000 

habitantes............................... 400
En las de 20.000 á 40.000 habi

tantes....................................... 310
En las de 10.000 á 20.000 habi

tantes ...................................... 200
En las demás...................... 115
A. 31. Almacenistas, tratantes 

ó especuladores en maderas de 
construcción de todas clases, na
cionales ó extranjeras. Pagará ca
da uno:

En Madrid.......................... 1230
En poblaciones de mas de 20.000 

habitantes............................... 780
En las de 10.000 á 20.000 habi

tantes....................................... 560
En las restantes................. 220
A. 32. Almacenistas, tratantes 

ó especuladores en maderas ex
tranjeras ó del pais para carpin
tería de taller y muebles de todas 
clases. Pagará cada uno:

En Barcelona..................... 590
En Madrid y puertos que exce

dan de 40.000 habitantes.... 340
En poblaciones de mas de 20.000 

habitantes............................. 220
En las de 10.000 á 20.000 habi

tantes....................................... 199
En las demás...................... 120
A. 33. Almacenistas, tratantes 

ó especuladores en maderas ex
tranjeras, coloniales ó del pais, 
para la construcción de toneles, 
barricas y otros envases. Pagará 
cada uno:

En Barcelona, Cádiz, Cartagena, 
Málaga, Sevilla, Grao, Valencia, 
Alicante y Tarragona........... 640

En Almería, Coruña, Santander

y poblaciones que sin ser puertos 
de mar tengan mas de 40.000 ha
bitantes.................................

En los demás puertos de mar y 
poblaciones que tengan de 20.000 
á 40.000 habitantes............... ggg

En las de 10.000 á 20.000 habi
tantes ..................................... 2|g

En las restantes................... ygg
34. Almacenistas, tratantes 

especuladores, en maderas, puer
tas, rejas y otros efectos proce- 
dentes de derribos. Pagará cada 
uno por cuota irreducible.... 200

A. 35. Almacenistas, tratantes 
ó especuladores en lana ó sedas en 
rama. Pagará cada uno:

En poblaciones que excedan de 
20.000 habitantes................... 322

En las de 10.000 á 20.000 ha
bitantes ................................... |62

En las demás poblaciones.. 78
A. 36. Almacenistas, tratantes 

ó especuladores en pieles sin cur
tir, extranjeras ó de Ultramar. Pa
gará cada uno:

En poblaciones que excedan de 
20.000 habitantes......................700

En las de 10.000 á 20.000 habi
tantes ....................................... 4oo

En las demás poblaciones.. 300
A. 37. Almacenistas, tratantes 

ó especuladores en pieles sin cur
tir del pais únicamente. Pagará 
cada uno:

En Madrid............................ 140
En poblaciones de mas de 20.000 

habitantes...............................  112
En las de 10.000 á 20.000 habi

tantes......................................... 7§
En las demás....................... 56
A. 38 Almacenistas, tratantesó 

especuladores en guano natural ó 
artificial. Pagará cada uno por 
cuota irreducible:

En Barcelona, Grao y Valen
cia ............................................. 400

En Málaga y Motril............. 200
En los demás puertos.........  150
En las demás poblaciones.. 50
A. 39. Almacenistas, tratantes 

ó especuladores en simientes de 
seda. Pagará cada uno por cuota 
irreducible............................... 110

A. 40. Almacenistas, tratantes 
ó especuladores en capullos de 
seda. Pagará cada uno por cuota 
irreducible............................... 220

A. 41. Almacenistas, tratantes 
ó especuladores en corteza de en
cina, roble y otras materias cur
tientes inclusas las plantas com
prendiéndose también entre ellos 
los contratistas del descortezo de 
árboles. Pagará cada uno por cuota 
irreducible............................... 160

A. 42. Almacenistas, tratantes 
ó especuladores en trapos de todas 
clases que los remitan por cuenta 
oropia ó ajena á otras poblaciones 
de la Península....................... 200

A. 43. Los mismos sin facultad 
de remitir................................. 75

(Continuará.)

Imprenta de la Diputación provincial.


